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AcoGE LtcENctA ruÉolca a
!NDICA.

DEcREroNo 58fi

FUNCIONARIO QUE

CHILLAN V|EJO, 29t01 t2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio No 904 del 16.12.2008,
mediante el cual se delega atribuciones en la Jefa del Departamento de Salud de Chillán Viejo
o quién le subrogue.

Decreto 625123.01.2013 que establece subrogancias
automáticas de la jefatura del Departamento de Salud.

La Licencia Médica presentada con fecha
2910112015, por el funcionario del sistema comunal de Salud Municipal que se indica:

DECRETO:

1.- ACOGESE la Licencia Médica que se señala:

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

RIQUEZ FUENTES
JEFA (S) DEPTO. DE SALUD MUNICIPAL

POR ORDEN DEL SR.ALCALDE

Departamento de Salud.
Reg. Siaper
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